
1 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

 

Manizales, diez (10) de agosto del dos mil veinte (2020) 

 

PROCESO  : EJECUTIVO  

RADICADO  : 17-001-31-03-002-2017-00139-00 

DEMANDANTE : BANCO DE OCCIDENTE 

    FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS -CESIONARIO- 

DEMANDADO  :  S & L NORTE Y CIA S.A. 

 

Auto I. # 447-2020 
 

Dentro del proceso anteriormente referenciado, el apoderado del FONDO NACIONAL 

DE GARNATÍA, entidad cesionaria en este asunto del BANCO DE OCCIDENTE, ha 

presentado RENUNCIA al poder que se le hubiese conferido por parte de la entidad, 

toda vez que ésta vendió la obligación a CENTRAL DE INVERSIONES S.A. -CISA- el día 31 

DE ENERO DEL 2020. 

 

Tal renuncia NO SE ACEPTA por parte del Despacho por las siguientes razones: 

 

1. Con el memorial no fue aportada la comunicación al poderdante informándole tal 

situación, tal como lo ordena el art. 76 del CGP. 

 

2. Al proceso no ha sido allegado documento alguno en el que se informe sobre la 

venta, cesión o cualquier método de transferencia del derecho por parte del FONDO 

NACIONAL DE GARANTÍAS a CENTRAL DE INVERSIONES S.A. -CISA-. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
JOSÉ EUGENIO GÓMEZ CALVO 

JUEZ 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL 

CIRCUITO DE MANIZALES 
 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

ELECTRÓNICO Nº 050 

 

 

 

 

  

 

DEL 11 DE AGOSTO DEL 2020 

 

ÁNGELA IVONNE GONZÁLEZ LONDOÑO 
SECRETARIA 

 

Proyectó: Andrés M. Of/May 

 


